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Chihuahua, Chih., a *** de *** de 2025
No. Oficio: SFP-******/2025
Asunto: Solicitud declaratoria
de incompetencia parcial 
[bookmark: _Hlk160788327]


LIC. MARÍA FERNANDA ALANÍS RONQUILLO
DIRECTORA GENERAL DE TRANSPARENCIA Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
GUBERNAMENTAL Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
P R E S E N T E.

Me refiero a la Solicitud de Acceso a la Información de folio *************, para efecto de informar lo siguiente:

Derivado del contenido de la solicitud de mérito, esta (Mencionar la unidad administrativa)  advierte que el requirente de información manifiesta el siguiente punto en su solicitud:

Nota: A continuación del contenido de la solicitud se debe transcribir la parte relativa en la cual se advierte la cuestión de incompetencia, tal y como a continuación se realiza, en la cual se advierte que esa parte de la solicitud que en este caso en particular resulta que es competencia municipal.
 
“[...] y qué acciones se están haciendo en contra de los policías municipales que le regresaron el arma sin seguir los protocolos de actuación adecuados.” 

De lo antes señalado, con toda claridad de advierte que dicha información se encuentra fuera de la esfera competencial de esta Secretaría; pues, de la lectura de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, no se advierte que se deba conocer e investigar los actos u omisiones de las personas servidoras públicas diferentes a las adscritas a la Administración Pública Estatal y que pudieran ser causa de responsabilidad administrativa.

Nota: A continuación se transcribe la argumentativa que da sustento a la incompetencia parcial que se platea.

En otras palabras, a esta Dependencia, únicamente le compete investigación los hechos que pudieran constituir una responsabilidad administrativa, siempre y cuando se trate de personas servidoras públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. En consecuencia, el personal de las corporaciones policiacas a nivel municipal, se encuentra bajo la ‘jurisdicción’ del Órgano Interno de Control del ayuntamiento que resulte competente; en este caso, el del Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua.
Luego, en virtud de salvaguardar el derecho humano de acceso a la información de la persona solicitante, y siguiendo el orden de ideas vertido en la petición de mérito; esta Unidad Administrativa realizó una búsqueda en el Reglamento Interior del Municipio de Chihuahua, con última reforma publicada en la Gaceta Municipal No. 328-II, en fecha 02 de octubre de 2023 (disponible en https://www.municipiochihuahua.gob.mx/SHA/Normatividad), a fin de verificar que la competencia de lo solicitado correspondiera, en efecto, al Órgano Interno de Control del referido Ayuntamiento.

Lo anterior, corroborándose en la lectura de los artículos 1 fracción II, 28 fracción X, 68 fracción IV y 100 fracción XXX, que a la letra rezan:

Artículo 1. El presente ordenamiento es de orden público e interés social y tiene por objeto regular:
[...]
1. La estructura, organización, funcionamiento y control de la administración pública municipal, centralizada y descentralizada;
[...]

Artículo 28. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos del orden administrativo, el Presidente Municipal contará además de las dependencias señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 5 de este Reglamento, con las siguientes direcciones:
[...]
1. De Órgano Interno de Control; [...]

Artículo 68. Compete a la Subdirección Jurídica:
[...]
1. Dar vista al Órgano Interno de Control sobre las posibles faltas administrativas cometidas por elementos policiales con motivo de su actuación. [...]

Artículo 100.- La persona que ostente la titularidad del Órgano Interno de Control tendrá las facultades siguientes:
[...]
1. Recibir las denuncias que se formulen por posibles actos u omisiones que pudieran constituir Faltas Administrativas cometidas por personas servidoras públicas o Particulares por conductas sancionables, de conformidad con la Ley General de Responsabilidades Administrativas; investigar y calificar las faltas administrativas que detecte, así como llevar a cabo las acciones que procedan conforme a la citada Ley; [...]
Así pues, resulta claro que esta Secretaría de la Función Pública, no es competente para responder el punto relativo a la información de las acciones seguidas que pudieran llevarse a cabo en contra de elementos de las corporaciones policiacas del Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua.

En ese sentido, respetuosamente se solicita que, a través de la Dirección General a su digno cargo, sea remitida al Comité de Transparencia de esta Secretaría de la Función Pública, la presente Declaratoria de Incompetencia, para consideración de este y su eventual aprobación.

Todo lo previamente dicho, en términos de los artículos 36 fracción VIII, y 59 párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso de la Información Pública del Estado de Chihuahua, en correlación con el diverso 136 segundo párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; ello, a fin de estar en aptitud de brindar una respuesta conforme a derecho.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo, quedando atento para la notificación de la resolución por parte del Comité de Transparencia de esta Secretaría de la Función Pública. 

Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE


(Nombre, cargo y firma del servidor público facultado).
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